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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada al Ayuntamiento de Ponteveara para apro
vechar aguas superficiales del Tio Lérez (Ponteve
dra), con de8t~no al abastecimiento de agua potable 
de su poblacion. 

El Ayuntamiento de Pontevedra ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del rio Lérez, con destino a 
abastecimiento de agua potable de su pOblación, y 

Este Ministerio ha resuelto: 
Conceder al Ayuntamiento de Pontevedra la concesión de un 

caudal de 200 litros por segundO de aguas superficiales del rio 
Lérez, con destino a abastecimiento de agua potable de su po
blación, con arreglo a las siguientes condiciones: 

1.& El caudal que se concede al Ayuntamiento de Ponteve
dra tiene prioridad sobre el de 500 litros por segundo que se 
otorga en concesión a «Celulosas de Pontevedra, S. A.», como 
ampliación del de 1.090 litros por segundo que ya tiene con
cedido. 

2." El Ayuntamiento podrá derivar en todo momento, si el 
caudal del rio lo permite, el qUe se le concede de 200 litros por 
segundo, pero habrá de indemnizar, respectivamente, como co
rresponda, a TAFISA, o a esta Sociedad y a «Celulosas de 
Pontevedra»; o sólo a esta última, si el caudal que derive lo 
es en detrimento del caudal de 200 litros por segundo que tiene 
ya concedido TAFISA, o de este caudal y del de 1.000 litros 
por segundo que tiene ya otorgado en concesión «Celulosas de 
Pontevedra», o sólo de este último caudal. 

3." El Ayuntamiento de Pontevedra, TAFISA. y «Celulosas 
de Pontevedra, S. A.», podrán establecer un convenio particular 
para el aprorechamiento común del rio Lérez en épocas de 
estiaje, pero deberá ser sometida a conocimiento de la Comi
saría de Aguas del Norte de España. 

4." Las obras deberán realIZarse, en cuanto no se opongan 
a estas condiciones y concesión, de acuerdo con el proyecto que 
ha servido de base al expediente, suscrito en P'ontevedra en 
julio de 1965 por el Ingeniero de Caminos don Antonio Iriba
rren Negrao, con un presupuesto de 9.883.298,11 pesetas. 

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir en 
las obras del aprovechamiento y tiendan a mejorar el proyecto 
podrán ser ordenadas, prescritas o autorizadas por la Comisa
ria de Aguas del Norte de España, siempre que no se alteren 
las caracteristlcas esenciales de la concesión otorgada, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

5." Las obras deberán comenzar en el plazo de dos meses 
y terminar en el de catorce meses, contados ambos a partir de 
la fecha de publicación de la concesión en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

6.& La Inspección y vigilanCia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Norte de 
Espafia, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen,' con arreglo a 
las disposiciones vigentes y en especial al Decreto número 140, 
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y pre
vio aviso del concesionario, se procederá por el ,ComiSario Jefe 
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reco
nocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, las pruebas de rendimiento 
y resistencia realizadas y los nombres de los productores que 
hayan suministrado los materiales empleados, sin que pUeda 
comenzar la explotación en tanto no sea aprobada el acta por 
la Dt1'ección General. 

7 .• La Administración se reserva el derecho a Imponer el 
establecimiento de módulo para limitar el caudal que se derive 
en todo momento al concedido, y el concesionario queda obli
gado a facilitar a la Administración cuantos . datos y ayuda . 
sean necesarios para comprobar que no se aprovecha más cau
dal que el autorizado. 

8.a El caudal concedido, con las condiciones que se estable
cen y las que la Administración pueda acordar una vez conse
guida la regulación de caudales a consecuencia de la construc
ción de los saltos de Dorna y San Jorge .aguas arriba, en el 
mismo río, por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», se en
tenderá siempre máximo, sin que la Administración sea respon
sable de su efectividad, cualquiera que sea la causa que motive 
la disminución. 

La presente concesión no creará derechos en favor del con
cesionario que condicionen el régimen de llenado y vaciado de 
los embalses de los saltos de agua del Dorna y de San Jorge. 

9." La Administración se reserva el derecho a detraer del 
aprovechamiento los volúmenes de agua que considere necesa-os »ara las obras públicas de su cargo,. cuidando de no perjumear las obras o instalaciones, y sin que ello dé lugar a nin
guna indemniZación. 

10. Queda prohibido el vertido al cauce pÚblico de aguas 
residuales que por sus condiciones físicas, composición química 
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan pue
dan resultar nocivas para la salud pública o perjudiciales para 
el medio, la fauna dulceacuicola o los aprovechamientos infe
riores. 

La Administración se reserva el derecho a imponer a costa 
del concesionario el establecimiento de un sistema de depu
ración, previa la aprobación del oportuno proyecto suscrito por 
facultativo competenre, quedando Obligado el mismo al cum
pl1m1ento de lo dispuesto sobre la materia en las disposiciones 
vigentes. . 

11. Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero y de
Jando a salvo el derecho de propiedad, con la Obligación por 
parte del concesionario de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes. . 

12. Las aguas cuyo aprovechamiento se autoriza se utili
zarán exclusivamente en los Usos indicados, quedando prohibido 
su empleo en usos distintos, asi como su enajenación, cesión 
o venta con independencia del fin a que se destinan. 

13. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blicó que sean necesarios para las obras; en cuanto a las ser
vidumbres lega'es, deberán ser acordadas, mediante el procedi
miento reglamentario,. por la Autoridad competente. 

14. Queda prohibido el vertido a los cauce$ públicos, sus 
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo res
ponsable el concesionario de cuantos daños puedan producirse 
por este motivo al dominio público, a terceros oa los aprove
chamientos inferiores, así como a la fauna acuícola, quedando 
Obligado a llevar a cabo los trabajos que la Administración le 
ordene para la extracción de los escombros vertidos al cauce 
durante las obras. 

15. El concesionario conservará las obras en buen estado, 
no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin dar cuenta a la 
ComIsaria de Aguas del Norte de España, quien las autorizará, 
s! procede, previas las comprobaciones que estime necesarias. 
Evitará las pérdidas de agua innecesarias por fugas, filtracio
nes o cualquier otra causa, y será responsable de cuantos da
flos y perjuiciOS puedan ocasionarse a intereses públicos o p-ri
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
Obligado a su indemnización. 

16. Qtreda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo ·y demás de carácter social o fisca!. 

17. El concesionario queda Obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en, la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies pis
cicolas. 

18. Esta concesión queda sUjeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente aprovechada que sean realizadas por el Estado. 

19. Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar obras 
en zonas de servidumbres de carreteras o ferrocarriles, por lo 
que el concesionario habrá de obtener para ello la necesaria 
autoriZación de los Organismos competentes. 

20. El Ayuntamiento d~ Pontevedra no podrá implantar 
nuevas tarifas de servicio de agua potable sin la previa aproba
ción del oportuno expediente. 

21. El Ayuntamiento de Pontevedra, antes de poner en 
explotación las obras de la concesión que se le otorga, tendrá 
que presentar a la Comisaria de Aguas del Norre de España 
los certificados de potabilidad de las aguas derivadas, · expedi
dos por el Instituto de Sanidad de la provincia. 

22. Se otorga esta concesión por un plazo de noventa y nue
ve años, contado a partir de la fecha. de publicación de la con
cesión en el «Boletin Oficial del Estado». 

23. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
pOSiciones vigentes, declarándose la misma según los trámites 
sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de orden ministerial comunico a V. 8. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre .de 1968.-El Director general, por 

delegaciÓn, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hid.ráulicas por la que se haca pública la autori
zación concedida a la «Compañía EspañOla de Pe
tróleos, S. A.», para perforación de galeria para 
alumbramiento de aguas subterráneas en término 
municipal de Candelaria (Tenerife). 

Don Antonio Preckler Ferrer, en concepto de Delegado de la 
«Compañía Española de Petróleos, S. A.», ha solicitado de este 
Minist erio autorización para continuar trabajos perforación 
gal~ría para · alumbramiento de aguas subterráneas, en término 
~l de Candelaria. (Tenerife). y este Ministerio. prevW 
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acueroo del Consejo de Ministros de fecha 13 de septierLbre de 
1968, ha resuelto: . , . 

AutoriZar a la «Compañía Espafíola de Petróleos, S. A.», P¡ !l. 
continuar labores de alUmbramiento de aguas sUbterráneas en 
terrenos del monte de propios del Ayuntamiento de Candelaria 
(Tenerife), mediante un tramo de galeria de 1.650 metros de 
longitud y rumbo referido al Norte verdadero de 324 grados con 
50 minutos centesimales; comenzará la nueva galería que se 
autoriza a los 2.385 metros de la bocamina de la galeria ya 
existente y anteriormente autorizada, emboquillada a la cota 
430 metros sobre el nivel del mar, en la margen izquierda del 
Barranco Hondo, en término municipal de Candelaria, y como 
prOlongación de esta galería existente con sujeción a las si
guientes condiciones: 

1.8 Las obras de continuación sé ejecutarán con arreglo 
al proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas don Isidro Mar
tinez Peña, en santa Cruz de Tenerife y junio de 1963, Con un 
presupUesto general . de 1.70't.000 pesetas, en tanto no se opon
ga a .las presentes autorización y condiciones, liUedal1do auto
rizados el Servicio, Hidráulico de Santa Cruz de TeneriIe para 
introtfucir o aprobár las modifiCaciOnes ere detalle <lue créa 
conveniente y que no afecten a las características de la auto
rizáción. 

2.& Antes de continuar las obras, el concesionario deberá 
elevar el depósito provisional ya constituido hasta el 3 por 100 
del pr~upuesto, de las obras en terrenos de dominio p'úblico, 
en . calidad de fianza definitiva a reSllOnder del cumplimiento 
de estas condiciones, siendl:> devuelto una vez aprobatta por la 
superioridad el acta de reconocimiento final de las obraS. 

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meSes y 
terttlitlá.rán en el de seis afios, cOntados ambos plazos a. partir 
de la fecha . de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

4.a La inspección y vigilancia de las obras tanto durante 
su construcción cott1o de su . eltplotación estarán a caIgo del 
Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife, y SUs gastos, 
con arreglo a las disoosiciones (lue le sean at>licables en cada 
momento y en especfal al Decreto 140/1960, de 4 de febrero, 
serán de . cUenta del concesionario, el cual viene obligadO a 
dar cuenta al expresado Servicio HidráUlico del priilcipio y 
fin de dichas obras, aS[ como de cuantas ineidencias ocUrran 
durante la ejecución, explotación y conservación de las mis
mas. Terminadas estas obras se procederá a su reconocitt1iento, 
levantándose acta en la que oonste el caudal alumbrado, el cutt1-
plitt1iento · de las condiciones impuestas y. de las dispOsiciones 
en vigor <lue le sean al;llicables, no pudiendo el concesionario 
utilizarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada por la 
superioridat!. 

5.& Los trabajos se realizarán eon arreglO a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
mefies y caUces de las aguas ni perjudique los intereses dé 
partiCUlares, y el conceSionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las precaUCiones necesarias para la seguridad de las obras 
y para evitar accidentes a los trabajadores. 

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en 
cantidad que itt1pida su aprovechamiento normal deberá el 
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente 
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de per
mitir el cierre de dicho dique, resistir el empUje del agua y 
regUlarizar su salida, debienc!o ser aprobado el proyecto del 
mismo por el Servicio HidTáulico de, Santa Cruz de Tenerife. 

7.8. Se concede esta autorizltción dejando a salvo el derecho 
de prOPiedad :f sin perjuicio de tercero, siendo responsable el 
concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo de las 
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como de su explotación, y qUedando ObligadO a ejecutar 
las obras necesarias para eonservar o SUstituir las servidumbres 
existentes. 

8.& Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico qUe para la ejecución de las obras considere necesa.rlo 
el Servicio HidráUlico de Santa Cruz de Tenerife, al que debe
rá darse cuenta de sU resultado. 

9." Queda sometida esta autorización a las c!isposiciones en 
vigor, relativas a la protección a la industria nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo, y que le · sean 
aplicables, como a las prescripciones contenidas en el Regla
mento de POlicía Minera, para la segtlrid'ád de los obreros y de 
los trabajOS, y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de Ar
mas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél. 

10. El concesionario queda Obligado a remitir anualmente 
al Servicio Hitfráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado 
de dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico 
competente en épocas de máxitt10 y mínimo caudal, los cuales 
podrá eomprobar cticho Servicio Hidráulico Si 10 estlmase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario. 

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrA 
intervenir en la ordenación de los trabajos, sefialando el ritmo 
con que han de ejecutarse, pudiendo Obligar a la suspensión 
temporal de los mismos, si así conviniese, para determinar la 
influencia que éstos y otros. que se realicen en la zona. puedan 
tener entre sí. 

12. El concesionario no podTá hacer· cesión de la autoriza· 
ción concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas., 

13. El cOI).cesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa
tUra. del Distrito Minero de la provincia de santa Cruz de 
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a 
fin de poder ésta tott1ar las medidas de salvaguarctia necesariás 
para la protecei6n del personal obrero. 

14. El concesionario qUeda Obligado a respetar los convenios 
que existan entre él y el Ayuntamiento de Candelaria sobre 
cOmpensaciones para dejar a cubierto los intereses y derechos 
del pueblo. 

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del 
alUmbt:amiento los volúmenes de agua necesarios para toda. 
clase de obras pUbIlcas, en la forttla que estltne conveniente, 
pero sin P!lrjudiear la concesión. 

16. Caducará esta. autorización por incumplitt1iento de cual
qUiera de las preinsertas condiciones, asi como en los demu 
casos previstos en las disposiciones vigentes, procedU~ndO!!e, en 
tal Cá.sO, con arrelt,lo a. los trámites señalados en la Ley Gene
ral ~ Obras Públicas :f Reglamento para su ejeCUción. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocim1ento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, :1 de octUbre de 1968.-El Director general, P. D., el 

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Tenerife. 

R,ESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la auto
ri2ación concedida a "FUer2a8 Eléctricas de Cata
luña, S. A.», y a la «Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagor2ána» para realizar obras de mo
dificación del paso de barcas IN 1 en el río Ebro, 
en término municipal de Flix (Tarragona). 

«li'uerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, y la «Empresa. NA
cional Hidt-oeléotrica del Ribagorzana», han solicitado autori
zación para modificar el paso de barcas denominado !NI, en 
el río Ebro, en término municipal de Flix (Tarragona), y 

Este Ministerio ha resuelto. 
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.l>, y a la 

«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», a realizar 
las obras de modificación del paso debBl."C8S IN! sobre el tio 
Ebro, en el ténnino municipal de Flix <Tattagona), con sUje
ción a. las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se ejecUtwrán con a.rreglo al proyecto. que 
sirvió de base al exp,ediente, suscrLto en Barcelona., en 15 de 
mayo de 1965, por los Ingenieros de ClUninos don José Serr8ll10 
Camarasa y don Antonio Gete Alonoo, por un ~puesto 
de ejeCución total de 1.450.939,52 pesetas, en tanto no resulte 
modificado por las pr,esentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que Se ¡x-etendan introducir podrán ser autaizadáS por 
la Comisaria de Aguas del 'Ebro, Siempre que no se alteren las 
caraoterísticas esenciales de la autorización. 10 cual ltnplicaria 
la tramitación de nuevo expediente. 

Serán a cargo de «Fuerzas Eléctricas de CataIufia, S. A.», 
las obras catl'espondientes al embarcadero de la margen iz
quierda del rio Ebro, y a cargo de la «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana», las del embarcadero de la tt1ar
gen derecha. 

2.& En el pluo de tres meses se presentarA Un documento 
complementario aJl proyecto, incluyendo los siguLentes extremos: 

a) Justificación de la resistencia del tablero de hormigón 
en los tramos fijos. 

b) Comprobación al pandeo transversal de 108 patft! que 
forman lfl. cabeZa superior del tramo bascu18ll1te, entre los apo
yos oo:netituidos. 

c) CálCUlo y comprobación de los esfuerzos axUes en las 
barras que forman la estructura de celosía del tramo basculan
te, superponiendo el efecto del viento con el paso de sobreoacga. 

d) Justificación de la resistencia del tab1ero de madera. en 
el tramo basculante. 

e) Detalle del eqtUpo mecánico de elevación, con jU8tifica.
ción de la fuerza necesaria en la tt1anivela, para ~l movimiento 
del tramo basculante. 

3." Las obras comenzarán en el plazo de t4"es meses, a PBl."tir 
de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado», y d,eberán quedu terminadas en el de doce 
meses, contados a partir de la misma fecha. 

4.& Deberán sefializa.rse debidamente los accesos, litt1itando el 
paso de vehículos a aquellos para los que se encuentre calcu
lado, y suprimiéndose totalmente el tránsito de todo tipo, en 
avenidas del río Ebro, superiores a los 2.000 metros cúbicos por 
segundo. 

5.8 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotaclón de 
las mismas, quedarán a cargo de la ComIsarla de AgUas del 
Ebro, siendo de cuenta. de las Entidades concesionarias las rett1U
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con ~ujeción a. las disposiciones que le sean aplicables y _ 
espec1.ai al :oec:reto ilÜDléro 140, de 4 de febr«"o de 1m10, debiendo 


